
Las Cortes de Castilla-La Mancha instan al Gobierno Regional a: 

 

1. Convocar durante el presente mes la mesa regional del Pacto por  
la caza. 

2. Poner en marcha con dotación económica suficiente el Pacto por 
la Caza aprobado en estas Cortes el 23 de noviembre de 2023." 
 

3. Que, de manera urgente, por parte de las Delegaciones 
Provinciales se simplifiquen y unifiquen el 
aprovechamiento cinegético en caminos, vías y senderos, tal 
como se aprobó por unanimidad en estas Cortes. 
 
 

4. Mejorar el control del conejo de monte en los municipios 
afectados y evitar que la protección selectiva de algunas áreas 
agrave el problema. 
 

5. Extender la moratoria durante tres años para el uso de 
munición libre de plomo en montes y espacios públicos." 
 
 

6. Establecer medidas de control de especies invasoras y 
depredadores como es el Meloncillo. La proliferación del 
meloncillo y el zorro está diezmando las poblaciones de perdiz 
roja y otras especies autóctonas. 
 

7. Aprobar y dotar económicamente un programa de ayudas 
financieras dirigidas a las entidades locales para gestionar 
áreas naturales y fomentar actividades que fortalezcan el 
desarrollo rural.  
 
 

8. La creación de un plan de subvenciones destinado a la 
formación de prácticas de caza responsables y 
sostenibles, así como a la adquisición de equipamiento 
necesario para la gestión de la fauna silvestre, asegurando el 
respeto al medio ambiente y la biodiversidad.  
 

9. Establecer incentivos que permitan a las empresas cárnicas 
asumir la logística de transporte y puesta en mercado de 
estos productos. Evitar que las canales se abandonen en los 
campos es un reto de salubridad, sostenibilidad y dignificación 
del sector.  



 
 
    
 

10. Proceder a la simplificación de la normativa que regula 
las rehalas, considerando su particularidad y evitando que se 
equiparen en complejidad a las explotaciones ganaderas. Las 
rehalas son parte esencial de la cultura rural y la actividad 
cinegética, y deben contar con una normativa clara y justa, que 
facilite su funcionamiento en el medio rural. 
 

 

 

 

 

 

 


